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Plan de apoyo tercer periodo 

Asignatura 

Estadística (Pensamiento aleatorio y sistemas de datos) 

Nombre del docente o los docentes 

 Adriana Patricia Arias Carmona  

Grupo 

8° (Octavo) 

Nombre del estudiante 

  

Estándar 

• Identifica y diferencia entre experimentos aleatorios (cuyo resultado depende del azar) y deterministas. 

• Reconoce situaciones aleatorias en la vida cotidiana.  

• Define el espacio muestral como el conjunto de todos los posibles resultados de un experimento aleatorio. 

• Describe correctamente el espacio muestral para experimentos simples  

• Aplica el principio multiplicativo para calcular el número total de resultados posibles cuando una acción consta 

de varios pasos secuenciales 

• Utiliza diagramas de árbol como recurso visual para representar el espacio muestral y verificar el resultado del 

principio multiplicativo 

Competencia 

• Formular y resolver problemas 

• Modelar procesos y fenómenos de la realidad 

• Comunicar 

• Razonar 

• Formular, comparar y ejercitar procedimientos y algoritmos  

Indicadores de desempeño 

CONCEPTUAL:  Diferencia un experimento aleatorio de uno determinista, identificando la dependencia 

del azar.  

Define el espacio muestral, como el conjunto de todos los resultados posibles. 

Clasifica un evento como un subconjunto del espacio muestral (simple o compuesto).  

Comprende que el Principio Multiplicativo se usa cuando la selección de elementos es secuencial y que las 

elecciones en cada paso son independientes.  

Distingue conceptualmente entre permutación (donde el orden importa) y combinación (donde el orden no 

importa) en situaciones concretas. 

PROCEDIMENTAL:   Determina y escribe el espacio muestral para experimentos aleatorios sencillos (ej. 

lanzamiento de dos dados o tres monedas).  

Calcula la probabilidad de eventos simples.  

Aplica el principio multiplicativo para calcular el número de posibles resultados en situaciones compuestas  

Construye diagramas de árbol para representar y verificar el número total de arreglos posibles.  

Utiliza notación básica para expresar el número de elementos en el espacio muestral o evento. 

ACTITUDINAL:   Muestra apertura para aceptar que el azar interviene en ciertos fenómenos.  

Utiliza un vocabulario preciso (aleatorio, evento, probabilidad) al comunicar sus ideas y resultados.  

Es metódico y organizado en la aplicación de las técnicas de conteo, asegurando que todos los casos posibles 

sean considerados.  

Demuestra perseverancia al resolver problemas de conteo con múltiples condiciones o pasos. 

Contenidos  

• Experimentos aleatorios, espacios muestrales y eventos 

• Técnicas de conteo (principio multiplicativo, permutaciones y combinaciones) 

• Probabilidad 
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Descripción de las actividades a desarrollar por el estudiante 

Resuelve cada situación encontrando el procedimiento adecuado. 
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Indicaciones para la los estudiantes: Forma de entrega y fecha máxima de entrega 

El trabajo se debe entregar de forma escrita y a mano estilo taller, donde se muestre el procedimiento paso a 

paso en la solución de cada punto, argumentos y todo aquello necesario en consultas y demás que justifique 

sus respuestas, incluidas las referencias bibliográficas de donde se tome la información que requiera de 

consultas (en la biblioteca de la institución educativa hay suficiente material de consulta para resolver las 

actividades propuestas). Se debe entregar en la semana del 17 al 21 de noviembre y tendrá una 

valoración del 40%. 

 

Además de la entrega del presente trabajo el estudiante deberá realizar una sustentación del mismo de forma 

oral, en una sesión a pactar con el docente. Esta sustentación se realizará en la semana del 17 al 21 de 

noviembre y su valoración será del 60%. 


